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MEMORIA  

I. INTRODUCCIÓN  

El OBJETO  de la presente  Memoria es  la solicitud  de la Declaración  de Utilidad Pública  del 

PARQUE FOTOVOLTAICO  SAN MIGUEL E , en los Términos Municipales de Quinto y Azaila , provincia  

de Zaragoza.  

ENERGÍAS RENOVABLES DE JANO S.L.  es  el promotor de la Instalación  Eléctrica  cuyas 

principales características son las siguientes:  

 

Características del parque fotovoltaico  
Ubicación  Quinto y Azaila  
Potencia instalada  27,829 MWA 
Capacidad máxima  23,18 MW 
Potencia pico  29,98  MWp 
Módulos 69.741 u. de 430 Wp  

Inversor  
INGECON® SUN 1640TL B630 y DUAL INGECON® 
SUN 1640TL B630  

Nº de circuitos de la RSMT  2,00  

Tipo de conductor  RHZ1 18/30 kV 3 x 1 x 630 Al  
Presupuesto Ejecución material  12.854.559,04  €  
Presupuesto Total  18.509.279,56  €  

 

II. JUSTIFICACIÓN  

Para acometer el proyecto de referencia, ante la inexistencia de acuerdos con la totalidad de 

los titulares de bienes y derechos afectados, se considera necesario tramitar la correspondiente 

Declaración de Utilidad Pública previa, previo a la expropiación forzosa.  

La  normativa  aplicable  será: 

• Ley  de Expropiación  Forzosa  de 16 de diciembre  de 1.954. 

• Ley  24/2013 de 26 de diciembre,  del Sector  Eléctrico.  

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica.  

En la Ley  de 16 de diciembre  de 1954  de Expropiación  Forzosa , Título II, del Procedimiento 

General, se establece:  

Capítulo  I “De los r equisitos  previos  a la expropiación  forzosa”  

Artículo  9 

Para proceder a la expropiación forzosa será indispensable la previa declaración de utilidad pública o 
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interés social del fin a que hay de afectarse el objeto expropiado.  

Capítulo  II “De la necesidad  de ocupación  de bienes  o de adquisición  de derechos”  

Artículo  15 

Declarada la utilidad pública o el interés social, la Administración resolverá sobre la necesidad 

concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que sean estrictamente indispensables para el 

fin de la expropiación. Mediante acuerdo del Consejo de Mi nistros podrán incluirse también entre los 

bienes de necesaria ocupación los que sean indispensables para previsibles ampliaciones de la obre o 

finalidad de que se trate.  

Artículo  17 

1. A los efectos del artículo 15, el beneficiario de la expropiación estará obligado a formular una relación 

concreta e individualizada, en la que se describan, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes 

o derechos que considere de necesaria ex propiación.  

2. Cuando el proyecto de obras y servicios comprenda la descripción material detallada a que se refiere 

el párrafo anterior, la necesidad de ocupación se entenderá implícita en la aprobación del proyecto, 

pero el beneficiario estará igualmente obligado a f ormular la mencionada relación a los solos efectos 

de la determinación de los interesados.  

 Más concretamente , para el tipo de proyectos que nos ocupa, en el Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica, se establece:  

Capítulo  V, Sección  1ª “Disposiciones generales”  

Artículo  140. Utilidad  pública.  

1. De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley del  Sector Eléctrico (Se corresponde  con el artículo  54.1 de 

la vigente Ley 24/2013 del Sector Eléctrico) se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas 

de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de 

los bienes y derechos necesarios para su estab lecimiento y de la imposición y ejercicio de la 

servidumbre de paso. 

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de la expropiación forzosa de 

instalaciones eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones de eficiencia energética, 

tecnológicas o medioambientales sea oportuna su sustitución por n uevas instalaciones o la realización 

de modificaciones sustanciales en las mismas.  

3. Para el reconocimiento en concreto de utilidad pública de estas instalaciones, será necesario que la 

empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación concreta e individualizada de los bienes o 

derechos que el solicitante considere de necesaria ex propiación.  

Capítulo V, Sección 2ª “Procedimiento de expropiación”  

Artículo  143. Solicitud  de la declaración  de utilidad  pública.  
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1. Para el reconocimiento en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones aludidas en el artículo 

140 será necesario que el peticionario efectúe la correspondiente solicitud dirigida a la Dirección 

General de Política Energética y Minas con los re quisitos señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, ante el área o, en su caso, dependencia de industria y Energía de las 

Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias donde radique la instalación. 

Igualmente podrán presentarse las correspondientes solicitudes ante cualquiera de los lugares a que 

hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régim en Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

2. La solicitud de declaración en concreto de utilidad pública, podrá efectuarse bien de manera 

simultánea a la solicitud de autorización administrativa y/o de aprobación del proyecto de ejecución, 

o bien con posterioridad a la obtención de la autorización  administrativa.  

3. La solicitud se acompañará de un documento técnico y anejo de afecciones del proyecto que 

contenga la siguiente documentación: Memoria justificativa y características técnicas de la 

instalación. Plano de situación general, a escala mínima 1: 50.000. Pla nos de perfil y planta, con 

identificación de fincas según proyecto y situación de apoyos y vuelo, en su caso. Relación de las 

distintas Administraciones públicas afectadas, cuando la instalación pueda afectar a bienes de 

dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, Comunidad Autónoma y Corporaciones 

locales, o a obras y servicios atribuidos a sus respectivas competencias. Relación concreta e 

individualizada en la que se describan, en todos sus aspectos, material y jurídico, los bienes o dere chos 

que considere de necesaria expropiación ya sea ésta del pleno dominio de terrenos y/o de servidumbre 

de paso de energía eléctrica y servicios complementarios en su caso, tales como caminos de acceso 

u otras instalaciones auxiliares.  

4. Serán competentes para la tramitación de los expedientes de solicitud de utilidad pública las áreas 

o, en su caso, dependencias de industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del 

Gobierno en cuyas provincias se ubique o discurra la instala ción. 

Artículo  149. Efectos.  

1. La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de 

adquisición  de los derechos afectados e implicará  la urgente  ocupación  a los efectos del artículo  52 de 

la Ley de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la condición de beneficiario en el expediente 

expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.  

2. Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la instalación 

eléctrica, sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o de las 

Comunidades Autónomas, o de uso público propio o comunal de  la provincia o municipio, obras y 

servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.  

3. Para la imposición de servidumbre de paso sobre los bienes indicados en el apartado anterior y 

montes de utilidad pública, no será necesario cumplir lo dispuesto sobre imposición de gravámenes 

en dichos bienes en las correspondientes Leyes de Patrimonio  y de Montes, sin perjuicio de las 

indemnizaciones correspondientes.  

Capítulo V, Sección 3ª “Alcance y límites de expropiación”  

Artículo  157. Alcance  de la servidumbre  de paso  de  energía  eléctrica.  
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1. La servidumbre de paso de energía eléctrica gravará los bienes ajenos en la forma y con el alcance 

que se determinan en la Ley del Sector Eléctrico, en el presente Reglamento y en la legislación general 

sobre expropiación forzosa y se reputará servidumb re legal a los efectos prevenidos en el artículo 542 

del Código Civil y demás con él concordantes.  

2. En el caso de que las instalaciones puedan situarse sobre servidumbres administrativas ya 

establecidas se deberá recabar de la autoridad u organismo que acordó la imposición de dicha 

servidumbre el informe correspondiente, y se adoptarán las medidas nec esarias para que las mismas 

puedan seguir siendo utilizadas, caso de ser compatibles, o, en su defecto, se procederá a sustituirlas, 

de acuerdo con dicha autoridad u organismo. Si no fuera posible el acuerdo, se procederá a su cesión 

o expropiación sin per juicio de las indemnizaciones que procedan. En lo referente a la ocupación del 

espacio marítimoterrestre, se estará a lo dispuesto en la Ley de Costas.  

Artículo 158. Servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica.  

La servidumbre  de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:  

a) El vuelo sobre el predio sirviente.            

b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables 
conductores de     energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, 
torres o apoyos fijos.  

c)  El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación, 
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.  

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines 
indicados en el párrafo c) anterior.  

Artículo  159. Servidumbre  de paso  subterráneo  de  energía  eléctrica.  

La  servidumbre  de paso  subterráneo  de energía  eléctrica  comprenderá:  

a. La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás 

características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del 

expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y dist ancias de 

seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre subterránea 

comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la instalación  

b. El establecimiento  de los dispositivos  necesarios  para el apoyo o fijación  de los conductores.  

c. El derecho  de paso  o acceso  para atender  al establecimiento,  vigilancia,  conservación  y 

reparación de la línea eléctrica.  

d. La  ocupación temporal de terrenos u  otros bienes  en su caso necesarios a  los fines  indicados 

en el párrafo c anterior.  

Artículo  160.  Condiciones  de seguridad.  

Las  condiciones  y limitaciones  que deberán  imponerse  en cada  caso  por razones  de seguridad  se  
aplicarán con  arreglo  a los Reglamentos  y normas  técnicas  vigentes  y, en todo caso,  con  las  
limitaciones  establecidas en el artículo siguiente.  
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Artículo  161. Limitaciones  a la constitución  de servidumbre  de  paso.  

1. No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus 

patios, corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y huertos, también cerrados anejos 

a viviendas que  ya existan  al tiempo  de iniciarse  el expediente  de solicitud  de declaración  de utilidad  

pública,  siempre que la extensión de los huertos y jardines sea inferior a media hectárea.  

2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión sobre cualquier 

género de propiedades particulares siempre que se cumplan conjuntamente las condiciones 

siguientes:  

Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de dominio uso o servicio público o patrimoniales del 

Estado, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de los municipios, o siguiendo linderos de 

fincas de propiedad privada  

a. Que la variación  del trazado  no sea  superior  en longitud  o en altura  al 10 %  de la parte  de 
línea afectada  por la variación  que según  el proyecto  transcurra  sobre  la propiedad  del 
solicitante  de la misma.  

b. Que técnicamente  la variación  sea  posible.  

La indicada posibilidad técnica será apreciada por el órgano que tramita el expediente, previo informe 

de las Administraciones u organismos públicos a quienes pertenezcan o estén adscritos los bienes que 

resultan afectados por la variante, y, en su caso, c on audiencia de los propietarios particulares 

interesados.  

En todo caso,  se  considerará  no admisible la variante  cuando el  coste  de la misma sea superior  en un  

10% al presupuesto de la parte de la línea afectada por la vacante.  

Artículo  162. Relaciones  civiles.  

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente cercarlo o 

edificar sobre él, dejando a salvo dicha servidumbre, siempre que sea autorizado por la Administración 

competente, que tomará en especial consideración la nor mativa vigente en materia de seguridad. 

Podrá, asimismo, el dueño solicitar el cambio de trazado de la línea, si no existen dificultades técnicas, 

corriendo a su costa los gastos de la variación, incluyéndose en dichos gastos los perjuicios 

ocasionados.  

2. Se entenderá que la servidumbre ha sido respetada cuando la cerca plantación o edificación 

construida por el propietario no afecte al contenido de la misma y a la seguridad de la instalación, 

personas y bienes de acuerdo con el presente Real Decreto.  

En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la plantación de árboles y prohibida 

la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el 

terreno de los conductores extremos en las con diciones más desfavorables, incrementada con las 

distancias reglamentarias a ambos  lados de dicha  proyección.  Para  las líneas  subterráneas se prohíbe  

la plantación y construcciones mencionadas en el párrafo anterior, en la franja definida por la zanja 

donde van alojados los conductores incrementada en las distancias mínimas de seguridad 

reglamentarias.  
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III.  AFECCIONES  GENERADAS  POR  PROYECTO  

Las parcelas sobre las que se ha proyectado el proyecto SAN MIGUEL E  podrán verse 

afectadas por uno o varios de los elementos que se  describen a  continuación.  Podemos  diferenciar  

entre las  siguientes  afecciones  generadas por  la Línea  de evacuación : 

• SL - SU -  Zanjas  (≡ servidumbre) = m2 superficie de zanjas.  

• OC- DE -  Ocupación definitiva  (Pleno dominio): m2 arquetas de líneas enterradas y cámaras 

de empalmes.  

• SL - SE -  Servidumbre línea subterránea  = m2 servidumbre a ambos lados de la zanja, para 

su mantenimiento. No incluye la superficie de la zanja Z.  

• P- VC -  Servidumbre paso para vigilancia y conservación . No tiene en cuenta el pleno 

dominio. Son los m2 de superficie solapada (si coinciden varias superficies sólo se cuenta 

una) de:  

o Superficie de la zanja (SL -SU) + Servidumbre línea subterránea (SL -SE)  

• OC- OT – Ocupación temporal en m2 determinada en la Relación de Bienes y Derechos 

Afectados . No se reduce ni se detrae del resto de servidumbres, dado que la ocupación 

temporal no coincide en el tiempo con el uso en operación de la infraestructura. Ejemplo: 

plataformas temporales + superficie de campa + otras ocupaciones temporales durante las 

obras (márgenes de viales, zonas de giro…)  

• ZNE: Zona de no edificabilidad  (= zona en la que no está permitido edificar) = OC -DE + SP -

VC  

IV.  VALORACIÓN DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS.  

En el caso de que las parcelas tuvieran derechos mineros afectos, se estará a lo establecido 

al respecto en la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa que establece:  

1. La determinación del justo precio de las concesiones administrativas cuya legislación especial no 

contenga normas de valoración en casos de expropiación o de rescate, se ajustará a las reglas 

siguientes:  

Primera . Cuando se trate de concesiones perpetuas de bienes de dominio público que tengan 

establecido un canon concesional, se evaluará la concesión a tenor del artículo treinta y nueve, 

descontándose de la cantidad que resulte el importe capitalizado al interés legal del canon 

concesional.  

Segunda . Cuando se trate de concesiones de servicios público o de concesiones mineras otorgadas 

en fecha anterior a tres años, el precio se establecerá por el importe capitalizado al interés legal de los 

rendimientos líquidos de la concesión en los tres últimos a ños, teniendo en cuenta, en su caso, el plazo 

de reversión. Sin embargo, en ningún caso el precio podrá ser inferior al valor material de las 

instalaciones de que disponga la concesión y que estén afectas a la misma, teniendo en cuenta, en el 

caso d e concesiones temporales, el valor de amortización de estas instalaciones, considerando el 

plazo que resta para la reversión.  
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Tercera . En las concesiones a que se refiere el número anterior, que llevasen menos de tres años 

establecidas o que no estuviesen en funcionamiento por estar todavía dentro del plazo de instalación, 

la determinación del precio se ajustará a las normas del artícul o cuarenta y tres.  

2. Las normas del párrafo anterior serán de aplicación para la expropiación de concesiones de minas 

de minerales especiales de interés militar y de minerales radiactivos, salvo en lo relativo, en cuanto a 

estos últimos, a las indemnizaciones y premios por descubrimiento establecidos en la legislación 

especial.  

 

V. CONCLUSIÓN  

Con todo lo anteriormente expuesto en este documento y con los anejos y planos que se 

adjuntan, se considera suficiente información para la solicitud de la Declaración de Utilidad Pública 

del Parque Fotovoltaico SAN MIGUEL E  a realizar.

 


